
  

UBICACION: Calle Sucre, 
frente al Colegio «Sánchez y 
Cifuentes, Parroquia Urbana 
de San Francisco de la 
ciudad de ibarra. 

AREA TOTAL 
TERRENO: 1.965,00 M2 
LINDEROS: 
NORTE: Propiedades del 
señor Jaime Abelardo 
Espinosa y señor José 
Madera Salvador en la 
longitud de 64,35 mtrs. 
SUR: Propiedades del señor 
Miguel Angel Farinango, 

DEL 

herederos de Luis Felipe 
Vásquez,   Sayana Termes 

      

      

enero de 1988. 

NACIONALIDAD: Belga 

Reserva 

Quito, a 21 de enero de 1988 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
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Quito. miércoles 27 de enero de 1.988 
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Avisos Especiales 
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    a “estas ac” 
tividades, pudiendo abrir 
sucursales en cualquier par- 
te de la República o el ex- 
terior.- Podrá representar a 
casas o fábricas dedicadas al 
mismo objeto, nacionales o 
extranjeras. La Compañía 
realizará toda clase de actos 
y contratos permitidos por 

las leyes ecuatorianas, que 
Sean necesarios para el cum- 
plimiento de su objeto 
socíal.- Su domicilio principal 
estará en la ciudad de Quito. 
3.- El nombre de tos socios 
autorizados para administrar, 
obrar, firmar por ella: La ad- 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

¡GAN ORpO) 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
«WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A.» 

RESOLUCION: No. 765 de 10 de junio de 1987 

TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 
MONTO DE INVERSION: s/. 6'300,000,00 
FORMA DE PAGO; Reserva lega! s/. 700.000,00 

tfacuttativa s 1 

Superávit revalorización de activos s/. 1'330.000,00 
7. CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo con el Régimen Común de Tratamiento a 
tos Capitales Extranjeros <WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR S.A.» está cañificada por 

L el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca como empresa extranjera. 
8. En virtud de la mencionada escritusa pública se reforman los artículos quinto y sexto de 
los estatutos sociales, los mismos que dirán: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL: El capital 

social es de DOCE MILLONES DE SUCRES, dividido en TREINTA MIL ACCIONES ordinarias 
con un valor de CUATROCIENTOS SUCRES CADA UNA.- ARTICULO SEXTO: Las acciones 
serán nominativas y serán numeradas del cero cero uno al treinta mil inclusive.- Cada acción 
da derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la Junta General, a participar en las 
utilidades y a los demás derechos establecidos en la Ley. 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

  

IATA 
Lo que comunico al Público 
para los Fines legales con- 

siguientes, 

Alcides A. Redín G. 
Secretario del Juzgado 50. 
de to Civil de Pichincha 
Hay un sello 
*-742 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO DE LA 
ESCRITURA DE CON- 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía «WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR 
S.A.» se otorgó en la ciudad de Quito el 11 de diciembre de 1987 ante el Notario Segundo del 
mismo cantón; ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías Interino, doc- 
tor Ernesto Andrade Veloz, mediante Resolución No. 88-1-1-1-00014 de 06 enero de 1988 e in- 
scrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 036, Tomo 119. Quito a 13 de 

2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública el señor doctor 
Rodrigo Pérez Pallares y la señora Mariana Acosta Espinosa, en sus respectivas calidades 
de Presidente y Gerente General de la compañía «WAGONS LITS TURISMO DEL ECUADOR 
S.A». Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 
domiciliados en la ciudad de Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma 

-de s/. 9'000.000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de s/. 12'000,000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: s/. 1'00D.000,00 por capitalización de las 
reservas legales, s/. 6'100.000,00 por capitalización de las reservas facultativas, sí. 
1'900.000,00 por capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos. 
5. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.-La nómina de accionistas que han suscrito 
el cinco por ciento o más en el presente aumento de capital es la siguiente: COMPAGNIE IN- 
TERNATIONALE DES WAGONS LITS ET DU TOURISME, doctor Gonzalo Chiriboga y Gustavo 

Vallejo. 
8. AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

NOMBRE: COMPAGNIE INTERNATIONALE DES WAGONS LITS ET DU TOURISME 

'270.000,00 

  

  

SuULICO Yue == 

suscrito y pagado en su 
totalidad en dinero en eíec- 
tivo, a razón de ciento seten- 

ta y cinco mil sucres cada 
socio, a excepción de la Sra. 
inés Zambrano que ha 
suscrito y pagado quinientos 
veinticinco mil sucres. 
5.- El tiempo de duración de 
ésta: Es de cincuenta años 
contados a partir de la técha 
de inscripción de la Escritura 
de constitución en el 

Registro Mercantil del Can- 
tón Quito. 
Providencia: «JUZGADO 
QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. Quito, 1988 
enero 25; las 09120.- VISTOS: 
La petición anterior es clara y 
-seúne los requisitos legales. 
Publíquese par una sola vez 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta 
Ciudad, un extracto de la 

Escritura de constitución de 

yy 

la Compañía Sociedad Civil” 
FRUXPORT FRUTICOLA EX- 
PORTADORA CHONE 
S.C.C., otorgada el 
diecinueve de los corrientes, 
ante el Notario 3o. del Can- 
tón, Dr. Efrain Martínez Paz, 
para los fines legales con- 
siguientes; hecho, y sen- 

tadas las razones correspon- 
dientes se resolverá.- 
Tómese nota del domicilio 
señalado. Notifíquese. f) Dr. 
José Garcia Falconi. Juez 50. 
de lo Civil de Pichincha. Lo 
Certifico. 1988 enero 25. f) 
Alcides A. Hedin G. 
Secretario.» 
Lo que comunico al público 
para los fines legales con- 

siguientes, 

Alcides A. Redin G. 
Secretario del Juzgado 50. 
de lo Civil de Pichincha 
Hay un sello > 
*-743 
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R. del E. 
JUZGADO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

EXTRACTO 
, CITACION JUDICIAL 

CAUSA No.1210/87-RJV. 
| JUICIO: VERBAL SUMARIO 
(Cheque) 
ACTOR: ING. PATRICIO 
IZURIETA MORA BOWEN. 
DEMANDADO: DELIA 
AURORA GAVILANEZ 
CUANTIA: s/.300.000,00. 
PAPEL: s/.48,00 
DOMICILIO: CASILLERO 
JUDICIAL NO.938.- DEL DR. 
RAUL IZURIETA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, 12 de 

4 obligación que 

Vaca Nuñez, con el extracto 
de la demanda y providencia 
recalda cuyo tenor es el 
siguiente: 
ACTOR: Susana del Rosario 
Vaca Nuñez 
DEMANDADO: 
ignacio Cruz Clavijo 
CLASE DE JUICIO: Divorcio 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Disolución del vinculo 
matrimonial 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUICIO No.1366/87 MY 
CUANTIA: indeterminada 
JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: 
Quito, noviembre 19 de 1987.- 
ias 11h30.- VISTOS: La 
demanda que precede, es 
clara precisa y reúne los 
requisitos legales.- En con- 
secuencia, se la acepta al 
trámite verbal sumario.- 
Atento el juramento con- 
signado par la actora y lo 
dispuesto en el Art.86 del 
Código de Procedimiento 
Civil vigente, cítese al 
demandado Fausto Ignacio 
Cruz Clavijo, por la prensa, 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta 
ciudad, mediando por lo 

menos ocho días entre cada 
publicación.- Previa la 
designación de Curador Ad- 
titem para que le represente 

a la menor Erika Fernanda 
Cruz Vaca, óigase a dos 
parientes más cercanos de 
dicha menor en orden a tal 
designación.- Agréguense al 
proceso los instrumentos 
que se acompañan y tómese 
nota del casillero judicial 
designado para recibir 
notificaciones. CITESE Y 
NOTIFIQUESE.- f) Dr. 
Gustavo Peñafiel, Juez. 
Lo que notifico para los fines 
de Ley, previniéndole de la 

tiene de 
señalar casillero judicial para 
recibir posteriores 
notificaciones, de confor- 
midad con ta Ley. 

Fausto 

Lcdo. Rubén Giter Cedeño 
SECRETARIO 
Hay un seilo 
*-706 

«SUD AMERICA» COM- 
PAÑIA DE SEGUAOS 
comunica al público que 
habiéndose perdido la póliza 
N*1106.099 del doctor Jorge 
-Crespo Toral anulará el 
original emitiendo el 
correspondiente duplicado, 
de no presentarse reclamo 
alguno después de 15 días de 
la última publicación de est 
aviso, . 
“797   O 

Sana del nosaro] [o que comunico a Ud., para, 
Jos fines legales, previniga- 
dole de la obligación que 
tiene de señalar Casillero 
dentro del perímetro de este 
Juzgado, Certifico. 
LODO. FABIAN ARREGUI 

MARTINEZ 
Secretario del Juzgado 
Décimo Tercero de lo Clvil de 

Pichincha Hay un sello *-746 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIALA 
LOS HEREDEROS PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS 
DEL SEÑOR: LUIS ALBERTO 
MOYA HERNANDEZ. 

EXTRACTO 
ACTORES: LUIS 
NAPOLEON, RUTH 
MARGOTH y LUZ DEL ALBA 
MOYA TORRES. 
DEMANDADOS: HERNAN, 
SONIA AMPARO e IVAN 
MOYA LOZANO Y 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL 
SEÑOR LUIS ALBERTO 
MOYA HERNANDEZ. 
JUICIO: INVENTARIOS. 
CUANTIA: INDETER- 
MINADA. 
CAUSA No.1010.87 DC. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: 
Quito, 9 de noviembre de 
1.987, las 8h45.- VISTOS: 
Avoco conocimiento de la 
presente causa por virtud de 
la nota de sorteo realizado y 
como Titular de esta 
Judicatura, En to principal, la 
demanda que antecede es 
clara y reúne los requisitos 
de forma preyistos por la 
Ley; en consecuencia y por 
acreditado como está el 
fallecimiento del señorelLuis 
Alberto Moya Hernández, 
con la certificación de Es. 1., 
que entre otra documen- 
tación se ha acompañado, 
todo lo cual se manda 
agregar a los autos, declá- 
rase abierta la sucesión del 
nombrado causante y 
dispónese ta facción de in- 
ventarios de sus bienes, con 
citación a los herederos 
conocidos señores Hernán 
Alberto, Sonía Amparo e lván 
Moya Lozano, así como a los 
herederos desconocidos y 
presuntos, y Procurador de 
Sucesiones de Pichincha. A 
los primeramente nom- 
brados señores Hernán 
Alberto, Sonia Amparo e iván 
Moya Lozano, se les citará 
en sus respectivos 
domicilios consignados en el 
libelo inicial y a los presun- 
tos y desconocidos 
herederos, por la prensa,   

"ay mand pel ART.36 del 2 

*-734 

  

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A los 
cónyuges IRMA FABIOLA 
DELGADO LANDIVAR y 
MILTON WILDEMBERG 
SANCHEZ SANCHEZ. 
Se les hace conocer 3 
ustedes el extracto de 
demanda EJECUTIVA y las 
pravidencias que, a con- 
tínuación, siguen: 

| (Extracto de demanda).- Ac- 
tor: ingeniero Arturo Ben- 
jamín ifiiguez Iñiguez, en su 
calidad de Gerente General 
de CURTIEMBRE 
RENACIENTE 5.A.- Deman- 
dados: Cónyuges irma 
Fabiola Delgado Landivar y 
Milton Wildemberg Sánchez 
Sánchez.- Asunto: Cobro de 
capital (que consta en dos 
detras de cambio, intereses y 
costas procesales.- Trámite: 
Ejecutiva.- Cuantía: 
s/.150.000,00.- Defensor de la 
parte actora: Dr. José Viteri 
Silva, con casilla judicial 
No.340 del Palacio Judicial 
de esta ciudad de Quito.- 
Fecha de iniciación: 27 de 
marzo de 1.984.- Causa 
No.334. G.G.K. 
(PROVIDENCIAS). 
«JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito 11 de Abril de 1.984.- 
Las nueve horas.- VISTOS: 
La competencia de esta 
causa se ha radicado en esta 
Judicatura; y, en virtud del 
Oficio No.189JCCP de 15 de 
marzo del presente año, 
como Juez Subrrogante 
avoco conocimiento en lo 
principal, la demanda que an- 
tecede es ctara precisa y 
reúne los requisitos legales 
en consecuencia aceptán- 
dose a trámite dispónese 
que los señores Irma Fabiola 
Delgado Landivar y Milton 
Wikdemberg Sanchez San- 
chez, a fin de que dentro del 
término de tres días cumplan 
con ta obligación demandada 
con mas los intereses 
estipulados o dentro del 
mismo término propongan 
excepciones; de confor- 
midad con el Art.458 del 
Código de Procedimiento 
Civil, se ordena la 
prohibición de Enajenar del 
bien inmueble cuyas carac- 
terísticas constan en el cer- 
tificado conterido por el 
señor Registrador de la 
Propiedad de este Cantón; 
por cuanto el bien inmueble 
en referencia se encuentra 
hipotecado a favor del In- 
stituto Ecuatoriano de   

"DR. 

  

Pe e 

usir-S 83 ata, 
de conformidad con lo 
dispuesto en el Art.B9 de la 
Ley de Registre Civil, vengo 
ante Usted y en juicio 
Sumario demando la rec- 
tificación de la partida de 
nacimiento de mi hija: SAN- 
PRA LUCAECIA CARRILLO 
RIOS, a fin de que en Senten- 
cia se sirva ordenar la rec- 
tificación de la misma, en el 
sentido de que su verdadera 
fecha de nacimiento es el 20 
de Octubre de 1.975, y no 
como aparece actualmente, 
el 9 de Octubre de 1.976. Los 
demás datos permanecerán 
iguales. 
La cuantía es indeterminada. 
En la presente causa se con- 
tarán con los Funcionarios 
de Ley. 
Adiunto la partida de 
nacimiento, para justificar 
desde ya mi demanda. 
Notificaciones que me 
corresponda las recibiré en 
el Casillero Judicial N*1523, 
del señor Dr. Andrés 
Chonaia Morales, 
Profesional a quien autorizo 
para que a mi nombre 
suscriba y presente cuantos 
escritos sean necesarios. 
Firmo con mi Defensor. 

ANDRES CHONATA 
MORALES 
ABOGADO 
Casillero 1523 Mat.2757 C.A. 
QUITO 

Raúl Carrillo 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE 'PICHINCHA: 
Quito, 27 de noviembre de 
1.987, las 10h45.- VISTOS: La 
demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de Ley. 
Publíquese por una sola vez 
la demanda que antecede y 
ta providencia recaída en 
ela, en uno de tos periódicos] 
de mayor circulación que se 
edita en esta cludad de 
Quito. Cftese y cuéntese en 
esta causa con el señor Jefe 
Provincial det Registro Civil, 
identificación y Cedulación y 
Agente Fiscat Primero de lo 
Penal de Pichincha. 
Agréguese la documen-] 
tación acompañada y tómese 
en cuenta el casillero judicial 
señalado.- Notifíquese.- f) 
Dr. Jorge A. Ortiz B, 
Lo que comunico al público 
para los fines legales con- 
siguientes. 

Aníbal León Alcocer 
SECHETARIO 
Hay un sello   . 

  

 


